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CARTAGENA Un mes, '-̂  pesetas; tres meses, tj id.—1'¡10V1NCIAÍ5, t.res aipses, 
' -O W.—[ÍXTRANJERO, ti-es meses, ] l ' i 5 id. 

í̂ ík siiscrición empezani ú eontafse desde 1." y 16 d/; cada mes. 
Cor •esponsiU en t'aris para anuncios y reclamos, Mr. A. Lor^tte, ")1 bia rué S-iin-

r v T v i n i e r a s s u e l t o s I-"* o é u t i . u o s f * . 
REDACCIÓN, MAYOR, 24. 

VIERNES 9 OE ABRIL 1 8 6 6 . 

EL CRUCRRO «FILIPINAS » 

Es buque de guerra que con este 
nombre se ha coütPirtpÉKié ta GÍ»S;I 

de ^Hong-Kong Whampra D i k C o . 
Limited» de Hong-Kong, y que serú 
P:<gado conel pioducto'de l;r suseri-
ci'Hique con esie palii.aico obj.do 
semiciü en e! Archipiéhg,, F i Í ¡ . i -
'">, seh., de con truir con an-o^lü 
a la siguientes condiüiunos: 

l.a Lus dimensiones del buque 
soián: 

Eslora, 465 pies ingleses. 
Mang:i de los btos 23 id. y G pui-

gudas. 

Puntul desde el plan de 1;\ bodei'u 
-hista la p'ule bija de la cubierla 
^2 Ídem. 

El calado en complela carg.i no 
podrá pasar de 10 pies (3 motroi 
próxirnamenif)). 

2.a El casco será de acero, lüvidi-
do en el mayor número de compar-
timietiloñ estancos [)osibles, emplean
do en su c )nstrui;ciún el sislema ce-
b d i r e n cu mío lo permitan las di
mensiones. Los materiales que seen:i-
pleen en ella serán en conforniKíad 
con las leglas del Lloyds pai?(» un 
buquede.4í , pudiendo U co/mision 
inspectora verificar prueba^de ellos, 
antes de emplearlos. 

3.* Deberá tener el bjuque el nú 
•Tiero de pañoles nec/esaiios para 
"eyor lodos los pertiec/nos que deban 
«•'Omponer el armaniíjínlo, asi como 
para los víveres que/íiece.sila la dota-
* '̂̂ "» los ulojamiei/los convenientes 
y toda la aguada j/osible. 

^•^ Lfís máquinas serán de alta y 
baja presión (cotjBoud] cilindros in-
Yert¡do.s, tenienc^dos juegos corap'e-
tí*niente indepMdientes y aislados 
flue muevan de 

o.a La velJbidad no deberá ser 
menor de 44 nAillas por hora, en una 
prueba de 6 hforas, encontrándose el 
hijque en sus! calados de completo 
Sripumento. (Eon una sola máquina 
y la correccián del timón necesaria 
Pí*ra conser A r la derrota, la veloci 
dad no d t í b « i bajar de 8 millas nau

ta en carboneras el car-
paia navegar durante 
velocidad. 
lara de las calderas de-

Irada para el liro íoizu-
írrado. 

jo será de goleta coa 
/elas y maniobra co-

|, llevando una cofa pre-
lontar ametralladoras, 

[ue estará provisto de 
achique, coraunican-

los c©mpartimLento3 
lie eslraigan la mayor 
]ua posible* Las bom
bón y demás necesa-
30S de las máquinaa de-
hadas para el mismo 

10.a Llevará también los aparatos 
que so juzguen necesarios para el 
movimiento del timón, levas y ma • 
niobrasde fuerza, debiendo ser todos 
de los más modernos y perfecciona
dos. También tendrá a|)aralos [lara 
destilai' agua del vimv eti la mayor 
cantidad posible, 

11' ' Lis embaroaeioiiívs inoiiu-
res serán dos botes de 40 á 42 re
mos, olro de 8, dos cano is y u,n chin-
cliori'o, todas e'ias que puedan col
garse en pescantes giratorios en for
ma ([ue puedan meterse dichas em
barcaciones dentro del buque. 

42.'i El buque se entregará con 
todos los pertiecbos indispensables 
para su manejo, sin contar con re-
puastos. 

13 a El plazo de construcción se
rá un año á contar desde la fecha en 
que se firme el conti'ito, y se abima-
rá [)or ól la sumí d." cíenlo diez mil 
mil pesos verificándose los pagos en 
la forma siguiente y en tres plazos; 
el primero de treinta mil pesos, al 
empezarse las obras de construcción: 
el secundo de cincuenta mil al Caer 

«Tí 

el buque al agua; y e! tercero de ios 
treinta mil re.stantes al recibirse el 
buque despué.s de verificadas la.*? 
pruebas. 

Advertencias necesarias. 

El armamento de este buque ha
brá de consislii- en tres calones de 
12 c|m ídsteina líontoria modelo 
4S7i) lie 3.25Ü kilogramos de peso 
cada uno —con piontaje—y 3'165 ni. 
de longitud cada cañón: irán monta
dos uno á proa sobre plataforma de 
modo que alcance uil campo de liro 
de 270o. en total ó sean 135 ú cada 
banda de proa: los otros dos uno 
por banda en repisas, de modo que 
puedan tener el mayor campo da li
ro tanto hacia a proa como hacia á 
popa. 

2 ametralladoras de cuatro cañones 
y 25 m | m . 

2 Ídem de cinco id. y 11 rn[m. 
2 cañones de tiro rápido de 6 li

bias. Estos y las ametralladoras pe
queñas han de tener emplazamiento 
en la cofa y demás sitios necesarios 
para la defensa. 

La provisión de municiones será 
de 80 tiros por cada pieza de 12 C[m. 
200 para cada cañón de tiro rápido y 
800 por ametralladora. 

Si los constructores se encargasen 
de la instalación de la artijlería, se
ria objeto de un contrato especial. 

También se contrataría separada
mente si se determinase qiw el b u 
que llevase instalación par» lanzar 
torpedos, alumbrado eléctriiBfl exte
r ior é interior y asi mismo si se 
le quisiere asignar, alguna embar
cación meriDr de vapor. 

Lasuscricion ascendía ál21.000pe- , 
• sos el 27 de Febrero, fecha de nuestras 

úUiínas noticias .y se corifia en que 

O o « t i t o J l ^ » t } s . 

El pt*f*-sér»j^|jippre'adelantado y éú latiál^ JS'yíras de fócil cobrlv.— tiu Re-» 
dacc)(kt n0 r e á á ^ p ^ d e ^ s anuncios, i<$is^|t4^^}SO»>utií«a4os, couaerví^ «I derecho 
de no publicar íu-qué recibe, ÁUO' e¿ cftso'i^ oLtrigacíou legal.—No ^9 doyi»el-' 
veu los-oiigiBaleai : . • - ^ .• : J 

• ÁDMiNISTRAadlí.'MAWR, 24. «r • , 

será mayor la cantidad fecaudada. ^ 
•• -I 

ESCARAMUZAS EN ORIENTE.. 

Eyub-bajá, general en jefe de las 
fuerzas turcas en la frontera con Gre
cia, Iju intentado apoderarse del des-
íiladeio lie Me una, que atraviesa la 
frontera desde lillassona, hacia Tur-
nova y Laiissa. 

Las tropas griegas, que estaban 
apercibidas, se opusieron al movi
miento. 

Un telegrama de Viena dá cuefjtu 
que no e.s cierto la noticia del Stan
dard, con referencia %. un telegrama 
de Sofía, diciendo que Austria ha 
amenazado a' príncipe Alejandro con 
hacer que las tropas rusas ocupen 
á la Bulgaria si el príncipe conti
núa resistiéndose á dar cumplimien
to á los acuerdos de la última Con
ferencia. 

RRFORMAS DE LA MARINA. 

El señor minístrü do Marina ha 
puesto a la firma de S. M. la reina 
un importante decreto aprobando el 
reglamünta de dotaciones de los bu
ques armados, las cuales serán mo
dificados inmediatamente. 

En el preámbulo se hacen atina
das reflexiones que vienen á justificar 
la refoi m», cuyo objeto es que las do
taciones obedezcan en lo posible á 
un solo plan, lan necesario al éxito 
d'j lo^lo iustiluto armado. En él ofre
ce el Sr. Beianger un proyeclo de si-
luaciuutíáde buquc.sy de moYÜizacióu 
de la flota que lia de contubuir con 
los ya puestos en práctica ú que el 
paso de dicho general por el ministe -
rio de Miriiia deje grato recuerdo y 
huella imperecedora# 

« • 

Los buques de la armada se clasi
ficarán en cuatro categorías; de pri
mera, se¿unda y tercera clase y bu
ques menores. 

Serán de primera los armados en 
guerra que desplacen 3000 ó más to
neladas y los trasportes de 6000 ó. 
más; de segunda, los de 1000 tonela-
dué á 3000 y los tr.aspories en 2000 
á 6000; de tercera, los de 300 tonela
das á 1000 y los trasportes de 600 á 
2000 y buques meijpres los de 50 to
neladas á 300 y los trasportes de 100 
á 600. Los de menor desplazamiento 
se denominarán de fuerza sutil. 

Los destinados á servicios espe
ciales, como escuelas, comisioues hi
drográficas, ele , no tendrán clasifi
cación. 

Al botarse al agua un buque de 
nueva construcción, ei capitán gene
ral del departamento dispondrá se 
forme unajutita, compuesta del Ma
yor ^eiieraL'presidente y vocales el 
jefe de armamentos, el comandante 
del Buque, ui* jefe de iiígétfieros | 
otrír de artttlérfa, que oyendo, si \ó 

'^^imasen (^inveniente, al Jefe dé fá 
escuela de torpedos y al primer ma
quinista del arsenal, redacte y pro
ponga la plantilla provisional de do
tación. Si ei buque se hubiese cons
truido en el estranjero, se formará 
dicha junta á su llegada ul primer 
deparlamento. 

La norma á que deberá ajustarse 
la dotación de todo buque ha de ser 
el plan de combate y ul efecto prac
ticará la junta cuantos estudios y e s -
perienctiÉS considere precisos para 
conocer las necesidades del buque . 

Las dotaciones de los trasportes, 
buques en comisiones hidrográficas, 
escuelas ó destinados áotros especia
les servicios serán las únicas que no 
Se ajusten á las necesidades del com
bale y para determinarlas, la junta 
atenderá solamente al perfecto de
sempeño del cometido del buque, te-
niendo, sin embargo, en cuenta ta 
posibilidad aunque remota de una 
acción para dejar cubiertas en estos 
buques las necesidadesdel armamen
to que se les asigne. 

Redactado el proyecto de dotación 
provisional y el inlofme de la junta, 
se dirigirá á la resolución de la supe
rioridad por conducto del capitán ge
neral del departamento ddel coman-
danto general del apostadero, con
signando estas autoridades su pare
cer. 

Cuando, se altere el armamento iÜe 
un buque ó su mecanismo, el coman
dante propondrá la reforma que crea 
necesaria en la dotación. 

Cumplidos por el buque seis me
ses de servicio activo, informará el 
comandante acerca de la; plantilla 
de dotación, y propondrá la.s altera
ciones que estime proceden-es. La 
superioridad determinará la que con 
carácter definitivo deba regir en lo 
sucesivo, la cual no se podía alterar 
mientras subsistan las últimas con
diciones de armamento, máquinas , 
aparejo, ele , á no ser que ocurran 
circunstancias estraordinarias de gue 
rra y á propuesta del almirante de la 
escuadra ó comandante si el buque 
navegase suelto. . . 

El mandado los buques de püme-
ra clase se conferirá ú capitanea de 
navio de primera ó de segunda clase, 
el de los de segunda, i capitanes de 
fragata; el de los de tercera, á teoien-
te.s vi'.! navio de primera clase y el de 
los buques menores, á tenientes de 

^ n .vio. Lis segundas comanJancias 
serán desempeñadas p.Qj jefes ú ofi
ciales de categoría un grado inferior 
á Ja de los comandantes. En- los bu
ques menoi es, según su irapoctan-
cia habrá ó no segundo coman-
d.inte. 

A*los buques de primera clase co
rresponderán terceros oomandantes 
de la' ofasd de tenientes de navio de 
primera clase, embarcándose ees de 


